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NlJE 24-FR-2020 

contra Municipalidad de Apopa 

Sobreseimiento 

INSTITlJTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

nueve horas con dieciocho minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

l. En fecha 29 de octubre de 2020, Cesía Keren Serrado Umaña, oficial de 

información de la Municipalidad de Apopa, remitió de forma digital a este Instituto el 

informe de ley solicitado en relación a la solicitud de información efectuada por la ciudadana 

 de acuerdo al requerimiento realizado por este Instituto 
, 

en auto de fecha veintinueve de septiembre de 2020. En el mismo, la oficial de información 

informa que ha tenido problemas con el servidor y que por ello no presentó el informe en el 

plazo conferido por este Instituto. 

Del análisis efectuado al aludido informe, se advierte que la licda. Serrano Umaña 

también anexó una serie de capturas de pantalla que evidencian que ella remitió respuesta de 

fondo a la solicitud de información presentada por la peticionaria, en fecha 9 de septiembre 

de 2020 y que la misma dio acuse de recibido. 

En sintonía con lo anterior, la entrega de la información solicitada, de acuerdo a lo 

informado y evidenciado por parte de la oficial de información de la Municipalidad de 

Apopa, trae como consecuencia la desaparición del objeto de la falta de respuesta, ya que 

consta que la peticionario sí recibió respuesta a su solicitud de información. En consecuencia, 

es preciso decretar el sobreseimiento del caso, en los términos que señala el art. 98 letras ·'d" 

de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

U. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas, 

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve: 

a) Tener por no recibido el expediente administrativo relacionado al caso, a pesar 

de haberse solicitado. 

b) Tener por evacuado el traslado justificativo conferido. 
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c) Sobreseer la solicitud de procedimiento por falta de respuesta presentada por la 

ciudadana en contra de la Municipalidad de Apopa, por 

haberse extinguido la causa que le dio origen. 

d) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en 

esta sede administrativa de conformidad con el art. 131 de la LPA, dejando expedito el 

derecho de acudir a la jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase 

necesario. 

e) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez 

esta resolución adquiera estado de firmeza. 

Notifiquese. • 

�---P1rl'ÍINiiÍ1UNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE lA 
SUSCRIBEN 
ANRV/JH 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo p�oveí.do_ror este Instituto tenga su debido cumplimiento, 
se extiende la presente, a los ocho días del mes de marzo de dos mi l vemhuno. ii,O A LA IJ\IF " 
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